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Introducción 
 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia implementó a partir del 2002 el 
sistema denominado Programa Anual de Trabajo (PAT), con el objetivo de contar con 
una herramienta metodológica que permitiera la estructuración, sistematización y 
homologación de los procesos relativos a la planeación, seguimiento y evaluación de 
las acciones a ejecutar, de acuerdo a sus atribuciones y responsabilidades, por cada 
una de las áreas que le integran. 
 
A partir del ejercicio 2022 se efectuaron diversos ajustes metodológicos que 
permitieran trazar una ruta de trabajado alineada a los objetivos institucionales, 
además de atender las diversas disposiciones legales vigentes, entre ellas el 
Reglamento de la Ley Orgánica del INAH, y por consecuencia que esto impactara en 
la mejora del trabajo que se realiza y reporta en la herramienta informática que para 
tal fin dispone la Dependencia, la cual se transformó en el Programa Operativo Anual 
(POA). 
 
Dentro de estos cambios, se encuentra la alineación de las áreas que forman parte del 
Instituto, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica del INAH, 
pasando de 69 a las 52 Unidades Administrativas estipuladas en dicho Reglamento.  
Además, se incorporaron elementos de la metodología de Marco Lógico dentro del 
proceso de planeación y evaluación del POA 2022. 
 
El Programa Operativo Anual se estructura a partir de la programación de las 
actividades que realizará cada una de los centros de trabajo a lo largo del año, 
agrupados en programas operativos los cuales se encuentran integrados dentro de 
Programas Presupuestarios, Ejes y Objetivos alineados al Programa Sectorial de 
Cultura y a su vez al Plan Nacional de Desarrollo. 
 
En este sentido, el presente manual se integra por los procedimientos de planeación 
y reporte trimestral, como una herramienta de apoyo técnico y normativo para los 
distintos usuarios involucrados en los mismos. 
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Marco Jurídico 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Leyes 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

 Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 

 Ley General de Bienes Nacionales. 
 

 Ley de Planeación. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 Ley Federal de Austeridad Republicana. 
 
Reglamentos 
 

 Reglamento de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

 
 Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. 
 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Otras disposiciones de carácter jurídico-administrativo 
 

 Plan Nacional de Desarrollo. 
 

 Programa Sectorial de Cultura. 
 

 Manual General de Organización del INAH. 
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Objetivo 
 
 
Establecer y sistematizar el proceso de planeación, integración, autorización, 
operación del Programa Operativo Anual del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, proporcionando a las diversas áreas que integran el Instituto una 
metodología clara y definida que permita canalizar los esfuerzos y potencializar los 
recursos humanos y materiales del Instituto para el ordenamiento y en su caso, el 
cumplimiento de sus metas institucionales. 
 
 

Alcance 
 
A todas las unidades administrativas, así como sus distintos centros de trabajo, 
museos y zonas arqueológicas del INAH, mediante el establecimiento de mecanismos 
que permitan identificar el avance en la consecución de metas y objetivos 
institucionales, el reporte de avances del desempeño del Instituto dentro de la esfera 
de sus atribuciones, mismos que serán presentados a los Órganos de Gobierno, así 
como Consejos de Área que intervienen en el quehacer de la Institución. 
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Responsabilidades 
 
 
Responsables de su aplicación: 
 
 
Será responsabilidad de la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional la 
instrumentación de las políticas de planeación que estime pertinentes con base en las 
funciones y atribuciones conferidas a través del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como el Manual General de 
Organización, además de implementar y administrar la herramienta informática a 
través de la cual será sistematizada la información de la Dependencia. 
 
 
Corresponsables de su aplicación 
 
 
Será responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas del Instituto adoptar 
las medias dispuestas por la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional para 
instrumentar sus programas de trabajo, así como atender los plazos establecidos para 
el proceso de planeación y reporte trimestral que para tal efecto se dispongan. La 
información registrada a través de la herramienta informática será responsabilidad 
exclusiva de las unidades administrativas. 
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Políticas de Operación 

 
Unidad Ejecutora (UEJ) 

 
1. Corresponde a la Unidad Ejecutora (UEJ), atender los lineamientos y criterios 

que le establezca el titular de su Unidad Responsable para registrar en el 
Sistema del Programa Operativo Anual (POA), las actividades y metas que 
habrán de desempeñar y, consecuentemente, reportar en el Sistema durante 
el año, el reporte trimestral en el avance de las metas registradas, así como la 
evidencia probatoria de lo reportado. 

 
2. Es competencia de la Unidad Ejecutora registrar en el Sistema POA, las 

actividades que se realizarán a lo largo del año, dando prioridad en el proceso a 
las acciones marcadas como indicadores institucionales durante el proceso de 
planeación por la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional (CNDI). 
 

3. Es obligación de la UEJ registrar metas acordes al entorno bajo el cual se 
desarrollará el programa de trabajo del año, tomando como referencia, lo 
realizado en ejercicios anteriores y considerando los elementos que puedan 
influir en la correcta ejecución de las actividades programadas. 
 

4. Es responsabilidad de la UEJ revisar y verificar que la información 
correspondiente a las actividades, avances y reportes de programas operativos 
ingresados al Sistema del POA, cuenten con los elementos necesarios para su 
correcta ejecución y que, en ningún caso, se dupliquen los resultados a reportar 
en actividades distintas. 

 
Unidad Responsable (UR) 

 
1. Es obligación del titular de la Unidad Responsable (UR) establecer las líneas de 

trabajo para integrar el Programa Operativo Anual (POA) del área bajo su cargo, 
así como de todos y cada uno de los centros de trabajo que le integran, 
estableciendo para ello los mecanismos que considere necesarios a fin de que 
la información que se programe cuente con su supervisión y validación en todo 
momento, ya que éste tendrá la responsabilidad legal y administrativa de la 
información que se registre en el mismo. 
 

2. La UR es la encargada de validar y enviar la información de la totalidad de las 
áreas a su cargo, una vez que las Unidades Ejecutoras hayan realizado el registro 
de su planeación a través del Sistema POA, de acuerdo a lo establecido en el 
presente procedimiento. 
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3. Dentro de la etapa de planeación, únicamente, las UR podrán solicitar el alta en 

el Sistema POA de las UEJ que reportarán información de la Unidad 
Administrativa durante el ejercicio en curso. En el caso de los usuarios que 
podrán acceder a la plataforma, durante el proceso de planeación la Unidad 
Evaluadora (UEV) solicitará a cada una de las áreas que participarán en el 
proceso el listado de funcionarios que darán de alta, pudiendo modificarse 
previa solicitud del titular de la UR, en cualquier momento del año. 
 

4. Dentro de la etapa de planeación, exclusivamente, las UR podrán solicitar el alta 
de Programas Operativos (PO) en el Sistema POA para asignarlos a sus UEJ, 
vigilando que en ningún caso se dupliquen con aquellos asignados por parte 
de las Unidades Normativas (UN) y que, en todos y cada uno de los casos, se 
encuentren integrados por más de una actividad. Los PO no podrán modificarse 
una vez concluido el proceso de planeación, sin excepciones. 
 

5. Es responsabilidad de la UR revisar y validar que la información correspondiente 
a las actividades, avances y reportes de programas específicos de trabajo de las 
áreas que le integran y que fueron ingresados al Sistema POA, cuenten con los 
elementos necesarios para su correcta ejecución y que, en ningún caso, se 
dupliquen entre sí con lo registrado por las áreas. De ser el caso, podrá realizar 
directamente las modificaciones que estime pertinentes en el sistema. 
 

6. Es competencia de la UR atender las aclaraciones, modificaciones y/o ajustes 
que se le requieran por parte de la UEV, en la información capturada en la 
programación de sus actividades y metas dentro del Sistema POA, de la 
totalidad de las áreas bajo su responsabilidad, en los tiempos que para dicho fin 
se establezcan. 

 
Unidad Evaluadora (UEV) 

 
1. Es atribución de la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional (CNDI), en 

su carácter de Unidad Evaluadora (UEV), establecer los lineamientos para 
realizar el proceso de planeación e integración de los componentes del 
Programa Operativo Anual (POA) del INAH. Asimismo, establecerá, los plazos y 
términos en los que se desarrollarán el proceso de planeación del mismo. 
 

2. Le corresponde a la UEV operar y administrar el Sistema del POA, y establecer 
la coordinación con las unidades normativas del Instituto, para determinar las 
líneas de trabajo bajo las cuales se realizará la programación de los programas 
de operativos de las Unidades Administrativas.  
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3. Es responsabilidad de la UEV generar informes y reportes que requieran las 
distintas autoridades internas y externas del Instituto, derivadas de la 
información registrada en el Sistema POA, así como establecer parámetros y 
criterios bajo los cuales será canalizada la misma.  
 

4. Es responsable la UEV revisar e integrar la información remitida por las UN para 
su programación por las UEJ e integración dentro de los POA de cada UR. 
 

5. Es facultad de la UEV, solicitar a las distintas UR y UEJ, las aclaraciones, 
modificaciones y/o ajustes que estime necesarios, cuando detecte faltantes, 
omisiones e inconsistencias en la información registrada en el Sistema POA. 

 
 
Unidad Normativa (UN) 

 
 

1. Es responsabilidad de la Unidad Normativa (UN), durante el proceso de 
planeación del POA, establecer las líneas de trabajo que deberán regir cada una 
de las áreas que integran el Instituto de acuerdo con las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el marco normativo vigente, estableciendo 
para tal efecto los PO, actividades y unidades de medida que deberán atender 
de forma mínima, más no limitativa, las UEJ que se encuentren vinculadas a 
través de su quehacer cotidiano con las unidades referidas. 
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Diagrama de Bloque 

Unidad Evaluadora (Área 
de planeación de la CNDI). 
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Descripción de Actividades 

Proceso de Planeación 

Etapa Actividad Responsable 

1.-Preparación del 
Sistema 

1.1.-Realiza los ajustes en la arquitectura del Sistema, 
atendiendo las solicitudes, comentarios y/o sugerencias 
formuladas por la estructura directiva del Instituto, así 
como por las propias áreas participantes; 

Unidad 
Evaluadora 
(área de 
planeación de 
la CNDI) 

1.2.-Recibe las solicitudes de modificaciones que 
consideran necesarias de las UR para su planeación en el 
POA. (Solicitud de UEJ y usuarios del sistema); 
1.3.-Elabora las bases de datos que soportan la 
información del Sistema (UR, UEJ, unidades de medida, 
tipos de actividades, ponderaciones, entre otras), 
incorporando las modificaciones solicitadas por las UR; 
1.4.- Recibe de las Unidades Normativas los Programas 
Operativos y actividades que deberán atender las áreas 
del instituto de forma mínima, según sus atribuciones; 
1.5- Realiza la precarga de las bases de datos en el Sistema; 
1.6.-Genera un archivo con las actividades prioritarias (en 
su mayoría indicadores institucionales) que deberán 
incorporar las áreas dentro de sus programas de trabajo; 
1.7.-Envía la notificación de la apertura del proceso de 
planeación en el sistema a través de un oficio circular a 
todas las unidades administrativas; 
1.8.-Confirma de manera personal con cada enlace 
institucional la recepción de la misma; 

2.-Solicitud de 
Programas 
Operativos 

2.1.-Recibe las solicitudes de las UR para la creación de PO 
específicos, cuyas temáticas a reportar no se encuentran 
dentro del catálogo precargado en el Sistema; 
2.2.-Revisa los PO solicitados verificando que no exista 
duplicidad y en su caso, los genera en el Sistema; 

3.-Asignación 
Programas 
Operativos 

3.1.-Asigna los PO a las UEJ correspondientes; 
Unidad 

Responsable 3.2.-Revisa los PO asignados y turna a las UEJ 
correspondientes para el registro de actividades; 

4.-Registro de 
actividades 
Prioritarias 
requeridas por 
CNDI 

4.1.-Recibe vía correo electrónico por parte de la CNDI, las 
actividades prioritarias que deberán formar parte de su 
POA; 

Unidad 
Ejecutora 

4.2.-Registra en el sistema las actividades prioritarias que 
deberán formar parte de su POA y calendariza las metas 
de las actividades; 

5.-Registro de 
actividades para 
integración del 
POA 

5.1.-Revisa las actividades que conforman el catálogo de 
actividades del sistema de planeación y elige aquellas que 
coinciden con las actividades realizadas en la UEJ. Agrega 
la descripción de actividad en cada una de estas; 
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5.2.-Registra en el sistema las actividades no prioritarias 
que deberán formar parte de su POA y calendariza las 
metas de las actividades que así lo requieran. Agrega la 
descripción de actividad en cada una de estas; 

5.3.-Envía el total de actividades a la UR para su revisión; 

6.-Revisión de 
Actividades. 

6.1.-Recibe las actividades capturadas en el sistema por las 
UEJ a su cargo; 

Unidad 
Responsable 

6.2.- Revisa la congruencia de la información registrada, 
calendarización y metas, en cada una de las actividades 
registradas por las UEJ a su cargo. En caso de que la 
actividad tenga observaciones, se continúa con el proceso, de 
lo contrario pasa a la etapa 8; 

7.-Devolución de 
Actividades. 

7.1.- Regresa la actividad a la UEJ para que la atienda las 
observaciones; 
7.2 Establece de forma interna con las UEJ los plazos y 
términos bajo los cuales atenderán sus observaciones; 

8.-Validación de 
Actividades. 

8.1.-Realiza la validación de la actividad en el sistema en el 
caso de no existir ninguna observación; 
8.2.-Realiza el envío de las actividades validadas a la 
Unidad Evaluadora para su revisión; 

9.- Revisión del 
POA por Unidad 
Responsable 

9.1 Recibe las actividades validadas en el Sistema por las 
UR a su cargo; 

Unidad 
Evaluadora 

(área de 
planeación de 

la CNDI) 

9.2 Revisa las actividades de PO de las UR verificando que 
los datos capturados en cada una de las actividades, así 
como la calendarización y las metas sean congruentes. En 
caso de encontrar alguna inconsistencia, se continúa con 
el proceso, de lo contrario pasa a la etapa 11; 

10.-Devolución de 
Actividades con 
observaciones 

10.1.- Registra las inconsistencias en el Sistema y envía la 
actividad a la UEJ para que sean solventadas; 
10.2 Establece comunicación con la UEJ para reiterarle los 
plazos y términos para atender las inconsistencias; 

11.- Validación y 
emisión de 
comprobante en 
PDF 

11.1.-Valida el POA de la UR; 
11.2.-Genera, a través del sistema, el acuse de la versión 
final del POA en PDF; 
11.3.-Remite la versión final del POA al Comité de 
Planeación y Evaluación para sus consideraciones, así 
como los efectos que tengan lugar; 

 TÉRMINO  
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2.-Reporte Trimestral 
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Objetivo 

 

Registrar el avance realizado respecto a las metas programadas en las actividades que 
integran el Programa Operativo Anual de cada una de las Unidades Administrativas 
que forman parte del Instituto, con la finalidad de supervisar de manera sistemática 
las acciones realizadas en el Instituto para el cumplimiento de sus atribuciones y 
responsabilidades. 

 

 

Alcance 

 

A todas las unidades administrativas, así como sus distintos centros de trabajo, 
museos y zonas arqueológicas del INAH, mediante el establecimiento de mecanismos 
que permitan registrar las acciones realizadas por las áreas del Instituto en el marco 
de los programas de trabajo registrado durante el proceso de planeación, de acuerdo 
con sus atribuciones y responsabilidades, las cuales contribuirán para atender a los 
Órganos de Gobierno respecto al quehacer institucional. 
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Responsabilidades 
 

Responsables de su aplicación: 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional la 
instrumentación de los criterios para el reporte trimestral de información con base en 
las funciones y atribuciones conferidas a través del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como el Manual General de 
Organización, además de implementar y administrar la herramienta informática a 
través de la cual será registrada la información del INAH. 

 

Corresponsables de su aplicación 

 

Será responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas del Instituto acatar los 
términos dispuestos por la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional para 
instrumentar sus programas de trabajo, así como atender los plazos establecidos para 
el proceso de reporte trimestral que para tal efecto se dispongan. La información 
registrada a través de la herramienta informática será responsabilidad exclusiva de las 
unidades administrativas. 
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Políticas de Operación 

Unidad Ejecutora (UEJ) 

1. Corresponde a la Unidad Ejecutora (UEJ), atender los lineamientos y criterios 
que le establezca el titular de su Unidad Responsable (UR) para registrar en el 
Sistema POA durante el año, el reporte trimestral en el avance de las metas 
registradas, así como la evidencia probatoria de lo reportado. 
 

2. Es competencia de la UEJ registrar en el Sistema POA, los avances respecto a 
las metas programadas en las actividades que se realizaron durante el trimestre 
a reportar, dando prioridad en el proceso a las acciones marcadas como 
indicadores institucionales durante el proceso de planeación. 
 

3. Es obligación de la UEJ reportar el avance de forma ordenada, clara y 
consistente con la meta programada durante el proceso de planeación, 
conservando permanentemente la documentación soporte para aclaraciones 
y/o revisiones posteriores. 
 

4. Es responsabilidad de la UEJ revisar y verificar que la información 
correspondiente a las actividades, avances y reportes de programas operativos 
ingresados al Sistema del POA, cuenten con la documentación soporte para 
transparentar y garantizar la confiabilidad de la información reportada, 
haciéndola del conocimiento de su superior jerárquico para efectos de su 
validación. 

Unidad Responsable (UR) 

1. Es obligación del titular de la Unidad Responsable (UR) establecer las líneas de 
trabajo para registrar en el Programa Operativo Anual (POA) de las áreas bajo 
su cargo, los avances respecto a las metas programadas en sus actividades, 
estableciendo para ello, los mecanismos que considere necesarios a fin de que 
la información que se programe cuente con su supervisión y validación en todo 
momento, ya que éste tendrá la responsabilidad legal y administrativa de la 
información que del mismo se derive.  
 

2. La UR será la encargada de validar y enviar la información de la totalidad de las 
áreas a su cargo, una vez que las UEJ hayan realizado el reporte trimestral de 
información a través del Sistema POA, de acuerdo a lo establecido en el 
presente procedimiento. 
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3. Antes de iniciar el registro de información correspondiente al primer trimestre 
del año, las UR podrán solicitar la modificación en el Sistema POA de las 
actividades y metas registradas durante el proceso de planeación. Una vez 
comenzado el registro de información no podrán realizarse modificaciones en 
las actividades programadas. 
 

4. Es responsabilidad de la UR revisar y validar que la información correspondiente 
a las actividades, avances y reportes de programas específicos de trabajo de las 
UEJ que le integran y que fueron ingresados al Sistema POA, cuenten con la 
documentación soporte para transparentar y garantizar la confiabilidad de la 
información reportada. De ser el caso, podrá realizar directamente las 
modificaciones que estime pertinentes en el sistema. 
 

5. Es competencia de la UR atender las aclaraciones, modificaciones y/o ajustes 
que se le requieran por parte de la Unidad Evaluadora (UEV), en la información 
registrada dentro de sus actividades, así como las evidencias que adjunte 
dentro de las mismas en el Sistema POA, de la totalidad de las áreas bajo su 
responsabilidad, en los tiempos que para dicho fin se establezcan. 

Unidad Evaluadora (UEV) 

1. Es atribución de la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional (CNDI), en 
su carácter de Unidad Evaluadora (UEV), establecer los lineamientos para 
realizar el reporte trimestral de información dentro del Programa Operativo 
Anual (POA) del INAH. 
 

2. Le corresponde a la UEV operar y administrar el Sistema del POA, y atender 
cualquier situación relacionada con el mismo por parte de las Unidades 
Administrativas del Instituto.  
 

3. Es responsabilidad de la UEV generar informes y reportes que requieran las 
distintas autoridades internas y externas del Instituto, derivadas de la 
información registrada en el Sistema POA, así como establecer parámetros y 
criterios bajo los cuales será canalizada la misma.  
 

4. Es responsable la UEV revisar la documentación e información registrada por 
las UR y sus UEJ en el Sistema del POA.  
 

5. Es facultad de la UEV solicitar a las distintas UR y EEJ, las aclaraciones, 
modificaciones y/o ajustes que estime necesarios, cuando detecte faltantes, 
omisiones e inconsistencias en la información registrada en el Sistema POA.  
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Diagrama de Bloque 

Unidad Evaluadora  Unidad Ejecutora  Unidad Responsable 
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3 

Término 

6 
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Validación del 
avance trimestral del 

POA 

4  

5  

Conclusión del proceso de 
Evaluación trimestral 

Evaluación 
trimestral 

No 

Sí  

¿Hay 
observaciones? 

 
Sí  

No 

7 

8  

Devolución 
del reporte 
trimestral 

Devolución de 
actividades 
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Revisión de 
actividades 
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Descripción de Actividades 

Proceso de Reporte trimestral 

Etapa Actividad Responsable 

1. Apertura del 
Sistema y 
Notificación a 
áreas 

1.1.-Envía notificación de la apertura del sistema a través 
de una circular vía correo electrónico; 

Unidad 
Evaluadora 

 
1.2.-Genera un archivo con las actividades (en su 
mayoría indicadores institucionales) que deberán 
reportar las áreas. Se inicia el proceso de apertura del 
trimestre correspondiente en el Sistema POA; 

2. Registro del 
avance trimestral 
de metas 

2.1.-Registra el avance por actividad de las metas 
calendarizadas en el Sistema; Unidad 

Ejecutora 2.2 Adjunta evidencia documental que sustente la 
información reportada por el área (cualquier formato); 

3. Revisión de 
avances 
trimestrales 

3.1.-Accesa al sistema para revisar el avance trimestral 
de las actividades de las áreas a su cargo; 

Unidad 
Responsable 

3.2.-Revisa la congruencia entre las metas 
programadas y los avances registrados, así como las 
evidencias documentales adjuntadas. En caso de 
encontrar inconsistencias en la información, continúa 
con el proceso, de lo contrario pasa a la etapa 5; 

4. Devolución de 
reporte trimestral 

4.1 Registra en el sistema sus observaciones y regresa 
las actividades a la UEJ para su atención; 

4.2 Coordina de forma interna a las UEJ para que 
atiendan las observaciones dentro de los plazos 
establecidos, y que la información que se presenta 
cuente con la fiabilidad requerida; 

5. Validación del 
avance trimestral 
del POA 

5.1.- Valida el total de las actividades de las UEJ a su 
cargo; 

5.2.- Remite las actividades a la Unidad Evaluadora para 
su evaluación; 

6.- Evaluación 
trimestral 

6.1.-Accesa al sistema para revisar las actividades 
remitidas por la UR; 

Unidad 
Evaluadora 

6.2.- Revisa, analiza y evalúa la información de los 
avances de las actividades incorporadas al Sistema 
POA. En caso de encontrar inconsistencias en la 
información registrada, continúa con el proceso, en 
caso contrario pasa a la etapa 8; 
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7. Devolución de 
actividades 

7.1 Registra en el sistema sus observaciones y regresa 
las actividades a la UEJ para su atención; 

7.2 Establece comunicación con la UEJ para reiterarle 
los plazos y términos para atender las observaciones; 

8.- Conclusión del 
proceso de 
Evaluación 
trimestral 

8.1- Valida el total de actividades que registró la UE, y 
finaliza el proceso generando el sistema 
automáticamente el comprobante en formato PDF 
con los resultados de la evaluación; 

8.2 Envía el comprobante PDF; 

8.3.-Realiza evaluación e integra informe para Órganos 
Colegiados; 

 TÉRMINO  
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Anexos 

Planeación 

Ejemplo documento de planeación 
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Reporte trimestral 
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Glosario 

 
Para los efectos y aplicación del presente procedimiento, se entiende por: 
 
Actividad: Son las acciones que realizan las unidades ejecutoras para cumplir con 
sus atribuciones y responsabilidades, y las cuales se visibilizan a través de su registro 
en el Sistema, permitiendo medir su aporte en los objetivos institucionales, además 
de las alimentar, en muchos de los casos, una serie de variables e indicadores de la 
Administración Pública Federal. 
 
Evidencia documental: Es un documento que contiene una explicación clara y 
concisa de la(s) cifra(s) reportada(s), incluyendo para esto la información que permita 
identificar con precisión lo realizado, así como la naturaleza del mismo (lugar, fecha, 
recinto, número de asistentes, principales participantes, acciones ejecutadas), e 
imágenes las cuales se integrarán de preferencia en formato .jpg, en la máxima 
resolución posible, sin texto dentro de estas y de forma individual (no en collage), de 
preferencia en un archivo comprimido (zip). 
 
Indicadores Institucionales: Instrumento para medir el logro de los objetivos de los 
programas y un referente para el seguimiento de los avances de los resultados 
alcanzados, particularmente en las actividades definidas por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las cuales forman parte de la “Matriz de Indicadores para 
Resultados” (MIR), y los cuales se le reportan de manera trimestral a través del 
Sistema de Información Cultural "SISC" de la Secretaría de Cultura. 
 
Metas: son los resultados que se esperan durante y una vez finalizado el periodo de 
vida del Programa. En ese sentido, indican atributos específicos que se quieren lograr 
o conseguir mediante la intervención del mismo. Estos atributos pueden ser la 
cantidad, tiempo, lugar y calidad que se reflejan en la definición de los distintos 
objetivos. Para la definición de las metas es necesario partir de la estimación objetiva 
de la línea base del indicador, al cual se añade un nivel esperado de mejoría a lograr 
en un periodo de específico. Se deben tomar en cuenta las limitaciones y 
capacidades con las que cuenta la unidad o instancia responsable, ya que a partir de 
eso se realiza una estimación objetiva y realista de los efectos que se lograrán. 
 
Planeación: La planeación es una disciplina prescriptiva (no descriptiva) que trata de 
identificar acciones a través de una secuencia sistemática de toma de decisiones, 
para generar los efectos que se espera de ellas, o sea, para proyectar un futuro 
deseado y los medios efectivos para lograrlo. En otras palabras, la planeación es 
proyectar un futuro deseado y los medios efectivos para conseguirlo. 
Administrativamente la planeación es la primera acción a realizar ya que ayuda a 
determinar los resultados que se pretenden alcanzar, así como las condiciones 
futuras y los elementos necesarios para que éste funcione eficazmente. 
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Programa Operativo Anual (POA): herramienta metodológica que permite la 
estructuración, sistematización y homologación de los procesos relativos a la 
planeación, seguimiento y reporte de las acciones a ejecutar, de acuerdo a sus 
atribuciones y responsabilidades, por cada una de las áreas que le integran. A través 
del mismo, se alinean las actividades que realiza el Instituto de acuerdo con los 
objetivos y estrategias trazados en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 
Sectorial de Cultura, así como el Programa Institucional del INAH, midiendo los 
avances a través de reportes trimestrales que a su vez permiten cumplir con los 
compromisos de información. 
 
Programa Operativo: Son instrumentos de planeación de corto plazo, con 
actividades y metas anuales, para el cumplimiento de objetivos específicos y que 
deberán incluir los costos financieros, en su caso. Es la agrupación de actividades en 
grandes rubros, grandes temáticas. 
 
Unidad Ejecutora (UEJ): Son unidades adscritas a las Unidades Responsables. Son 
responsables de definir, capturar, calendarizar y reportar las actividades, metas, 
costos en su caso, y avances. 
 
Unidad Evaluadora (UEV): Es el área concentradora del sistema y responsable de 
establecer las directrices de la planeación y evaluación institucional, así como de 
administrar el Sistema Operativo Anual (POA). 
 
Unidad Normativa (UN): De acuerdo a sus atribuciones y áreas de competencia 
(Museos, Zonas Arqueológicas, Bibliotecas, Archivos, Monumentos Históricos y 
Conservación), norman y emiten las actividades mínimas a realizar por las Unidades 
Ejecutoras en la materia correspondiente, así como los Programas Operativos que 
agruparán a las mismas. 
 
Unidad Responsable (UR): Son las Coordinaciones Nacionales, Direcciones de Área 
u otras Unidades con cierta autonomía de gestión, responsables de crear y asignar 
los programas operativos y programas operativos obligatorios a las Unidades 
Ejecutoras, también tienen la responsabilidad de validar lo programado y lo 
reportado trimestralmente por las unidades ejecutoras. 










